
15 de febrero de 203.3 Le informo Señora Magistrada que se ha revisado el 

expediente en su totalidad, encontrando que el archivo de video ubicado en el 

puesto 36 contiene parte de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P, 

pero en ella sólo se escucha la intervención del señor Juez en tanto que, según 

parece, el acto tuvo lugar en las instalaciones del Juzgado de origen y los demás 

intervinientes nunca encendieron sus micrófonos. Por tanto, no es posible 

escuchar la totalidad de las intervenciones de cara a la admisión del recurso y su 

eventual abordaje de fondo. 

 

 

 

 

Jonatan Ruiz Tobón    

Abogado Asesor 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Verbal 

Demandante: Comercial y Servicios S.A.S y/o 

Demandados: Consorcio Enki y/o 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 005 2021 00372 01 

Procedencia: Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Ordena devolución 

 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que para la suscrita resulta imposible la revisión completa 

del expediente, se ORDENA su devolución inmediata al Juzgado de origen, de 

cara a que sea remitido con estricto apego de lo dispuesto el Acuerdo PCSCJA20-

11567 de 2020, esto es, con observancia del “protocolo para la gestión de 

documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente”, lo que 

claramente implica que el expediente sea compartido íntegra y correctamente a 
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través de OneDrive en PDF válido y, en cualquier caso, se remitan los archivos 

de audio-video en condiciones que permitan la reproducción de los actos 

procesales que contienen. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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